
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2018-00661-00 

Demandante: Álvaro Antonio Fonseca Bohórquez 
Demandado: Luis Evelio Flórez León y Otro. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO No. 680014003020-2018-00661-00 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante allegó al expediente 
las notificaciones de los demandados (correo electrónico del 17/11/2020) la cuales 
fueron enviadas a sus correos electrónicos, este Despacho ORDENA 
REQUERIRLO por segunda vez para que informe cómo obtuvo dichos correos 
electrónicos y allegue las pruebas que tenga de ello, lo anterior de conformidad con 
el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 

 

Firmado Por: 

 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1dcae9a06a0be230cd041929e9363703dcbbbdc8abe1aa3bcc6a7833e5000f85 

Documento generado en 16/12/2020 12:11:37 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 163 del 18 de diciembre de 2020 
a las 8:00 a.m. 


